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La parte actora controvierte la sentencia emitida el veintiuno de 

febrero del año en curso, por el Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca,2 en el expediente RA/04/2021 que, entre otras 

cuestiones, revocó parcialmente el acuerdo IEEPCO-CG-

04/2021, emitido el cuatro de enero por el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de la 

citada entidad federativa,3 mediante el cual aprobó los 

lineamientos en materia de paridad de género que deberán 

observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

comunes, candidaturas independientes y candidaturas 

independientes indígenas y afromexicanas en el registro de sus 

candidaturas ante el Instituto Estatal Electoral local. 

Í N D I C E  

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  .................................... 3 

ANTECEDENTES ...................................................................... 3 

I. El contexto ........................................................................................ 3 

II. Del trámite y sustanciación del juicio federal ...................................... 6 

C O N S I D E R A N D O  ............................................................. 7 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. .................................................. 7 

SEGUNDO. Tercero interesado .............................................................. 8 

TERCERO. Causales de improcedencia ................................................ 9 

CUARTO. Requisitos de procedencia ................................................... 16 

QUINTO. Estudio de fondo ................................................................... 17 

RESUELVE .............................................................................. 24 
 

                                      
2 En adelante TEEO. 
3 En adelante IEEPCO o Instituto local. 
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declaratoria formal del inicio del proceso electoral ordinario 

2020-2021. 

3. Acuerdo primigenio impugnado. El cuatro de enero de 

dos mil veintiuno,4 mediante acuerdo IEEPCO-CG-04/2021, el 

Consejo General del Instituto Electoral local aprobó los 

“Lineamientos en materia de paridad de género que deberán 

observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

comunes e independientes en el registro de sus candidaturas 

ante el Instituto Estatal y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca”. 

4. Primeras impugnaciones federales. Inconformes con el 

acuerdo y con los lineamientos precisados anteriormente, el 

siete y ocho de enero, respectivamente, el Partido del Trabajo 

y la ciudadana Rocío del Alba Hernández Illen promovieron en 

salto de instancia, recurso de apelación y juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

los cuales fueron remitidos a la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral.5 

5. Resolución emitida en el SUP-RAP-19/2021 y 

acumulado. El veintisiete de enero, la Sala Superior emitió 

resolución en donde determinó que esta Sala Regional era 

competente para conocer los referidos medios de impugnación 

y pronunciarse sobre la procedencia de la acción per saltum, 

                                      
4 En lo sucesivo, todas las fechas estarán referidas a dos mil veintiuno, salvo mención 
expresa en contrario. 
5 SUP-RAP-19/2021 y SUP-JDC-75/2021, ACUMULADOS. 
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lineamientos en materia de paridad de género aprobados por 

el Consejo General del Instituto Electoral Local. 

9. La parte actora refiere que tuvo conocimiento del acto 

impugnado el tres de marzo al ser informadas de ello por 

compañeras que residen en la Ciudad de Oaxaca. 

10. Acuerdo IEEPCO/CG/19/2021. El veintiséis de febrero del 

presente año, el Consejo General de IEEPCO emitió el referido 

acuerdo para modificar el periodo para la presentación de 

solicitudes de registro de candidaturas, para establecerlo del 

siete al veintiuno de marzo de este año. 

II. Del trámite y sustanciación del juicio federal 

11. Presentación de la demanda. El cinco de marzo, las 

enjuiciantes promovieron el presente juicio ciudadano federal 

en contra de la sentencia recaída en el recurso de apelación 

RA/04/2021. 

12. Recepción y turno. El dieciséis de marzo, se recibió en la 

oficialía de partes de esta Sala Regional la demanda y demás 

constancias relativas al presente medio de impugnación, en la 

misma fecha el Magistrado Presidente de este órgano 

jurisdiccional acordó formar el expediente SX-JDC-435/2021 y 

turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado Adín Antonio de 

León Gálvez. 
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f), y 83, apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Tercero interesado 

16. Se le tiene por reconocido el carácter de tercero 

interesado al Partido del Trabajo en el presente juicio, en 

términos de los artículos 12, apartados 1, inciso c) y 2, 17, 

apartados 1, inciso b) y 4, inciso d), con relación al 13, 

apartado 1, inciso a), fracción I, de la Ley General de Medios, 

tal como se expone a continuación. 

17. Forma. El escrito de tercero interesado fue presentado 

ante la autoridad responsable; se hizo constar el nombre y la 

firma autógrafa de quien comparece como representante del 

PT y se formulan las oposiciones a las pretensiones de las 

actoras mediante la exposición de los argumentos esgrimidos 

en el correspondiente escrito de comparecencia. 

18. Oportunidad. Dicho escrito fue presentado dentro de las 

setenta y dos horas siguientes a la publicación del medio de 

impugnación, ello es así ya que de la certificación del Tribunal 

responsable se advierte que el plazo transcurrió de las 

diecinueve horas del cinco de marzo de este año, a la misma 

hora del diez de marzo siguiente, por lo que, si el escrito del 

compareciente se presentó a las dieciséis horas con trece 
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concepto, la sentencia impugnada no violenta su esfera de 

derechos ni les causa algún perjuicio. 

22. Al respecto, esta Sala Regional considera que no le asiste 

razón al tercero interesado debido a que el juicio es promovido 

por parte legítima, al hacerlo ciudadanas que se ostentan 

como indígenas, afromexicanas, jóvenes y aspirante a 

diputada local, quienes estiman que la sentencia controvertida 

vulnera su esfera de derechos para la postulación de 

candidaturas en el actual proceso electoral en el Estado de 

Oaxaca. 

23. El interés jurídico como requisito de procedencia exige 

que quien impugne tiene que demostrar: a) la existencia del 

derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de 

autoridad afecta ese derecho, del que deriven los agravios de 

la demanda. 

24. En efecto, el interés jurídico procesal se surte si en la 

demanda se aduce la infracción de algún derecho sustancial, y 

a la vez se hace ver que la intervención del órgano 

jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la reparación del 

derecho conculcado, mediante algún planteamiento tendente a 

obtener el dictado de una sentencia que revoque o modifique 

el acto o la resolución reclamada; lo cual producirá la 
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términos el Acuerdo del Instituto local que dio origen a los 

lineamientos en materia de paridad de género. 

28. Por tanto, aún de considerar que las promoventes carecen 

de un interés jurídico, sí se encuentran legitimadas para hacer 

valer sus pretensiones por las siguientes consideraciones. 

29. Las actoras están legitimadas para impugnar la sentencia 

emitida en el recurso de apelación RA/04/2021 de veintiuno de 

febrero, toda vez que reclaman la violación a un derecho 

colectivo como integrantes de las comunidades indígenas, 

afromexicanas y jóvenes pertenecientes a distintos lugares de 

Oaxaca que, además de ser mujeres, constituyen un grupo 

históricamente colocado en condiciones de vulnerabilidad. 

30. Por tanto, si los lineamientos en materia de paridad de 

género que fueron revocados parcialmente por el Tribunal local 

establecían una serie de cuotas de representatividad para la 

postulación de candidaturas a diputaciones e integrantes de 

los ayuntamientos de mujeres indígenas, afromexicanas, 

personas con alguna discapacidad, personas mayores de 

sesenta años, y jóvenes, basta que las promoventes se 

autoadscriban en alguna de estas categorías para que esta 

autoridad les reconozca su adscripción, pertenencia de grupo y 

su legitimación para comparecer a hacer valer sus 

pretensiones. 
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35. Con base en dicho criterio se ha establecido que el interés 

legítimo se actualiza para todos y cada uno de los integrantes 

de dichas comunidades, pues al permitir que una persona o 

grupo combata un acto constitutivo de una afectación a los 

derechos de ese grupo, se hace posible la corrección 

jurisdiccional de determinaciones cuya existencia profundiza la 

marginación e impide el ejercicio de los derechos político-

electorales en condiciones de igualdad.  

36. Por ende, al considerar que estamos frente al análisis de 

los derechos de integrantes de grupos en situación de 

vulnerabilidad, el Estado debe garantizar el acceso pleno a la 

justicia y a la tutela jurisdiccional, para lo cual se deben 

implementar y conducir procesos sensibles a esas 

particularidades. 

37. La tutela jurisdiccional efectiva cobra relevancia si se tiene 

en cuenta que, con la revocación parcial de los lineamientos, 

se están evadiendo las acciones afirmativas decretadas en su 

favor y, por tanto, es claro que tienen interés legítimo para 

hacer valer sus respetos mediante las pretensiones y 

planteamientos correspondientes. 

38. En consecuencia, en observancia a lo dispuesto en los 

artículos 1 y 2 de la Constitución federal, a la luz del principio 

pro persona y en estricto apego al criterio sostenido por la Sala 

Superior en el tema de los derechos de integrantes de pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas y su acceso a la 



TERCE
 PLURI

ERA CIRCUNS
INOMINAL EL

XALAPA, VE

SCRIPCIÓN 
ECTORAL 

ER. 

justic

prom

39. S

jurisp

“COM

SUFIC

PARA

ELEC

EL C

RECO

40. P

de im

deses

41. L

previa

parte 

emitid

42. E

conoc

prese

contra

         
11 Cons
Electora
páginas
12 Cons
Electora
páginas

ia, se 

over el 

Sirve d

prudenc

UNIDAD

CIENTE 

A LA 

TORALE

CRITERIO

ONOCER

Por otra

mpugnac

stima.  

Lo ante

amente

de la 

da por e

En este

cimiento

ente añ

ario que

           
sultable e
al del Pod
s 18 y 19.  
sultable e
al del Pod
s 25 y 26 

recono

present

de apoy

ias 4/2

DES IND

PARA 

PROTE

ES DEL C

O DE 

R A SUS 

a parte, 

ción res

erior es

, las ac

relación

el TEEO

e sentid

o de la 

o, auna

e desvir

            
n: Gaceta

der Judicia

n: Gaceta
der Judicia

oce la 

te medi

yo a l

2012 y

DÍGENAS

LEGITIM

ECCIÓN 

CIUDAD

AUTOAD

INTEGRA

respect

sulta ex

s así, 

ccionan

n proce

O en la i

do, la 

senten

ado a q

rtúe sus

      
a de Juris
l de la Fed

a de Juris
l de la Fe

legitim

o de im

lo ante

y 12/2

S. LA CO

MAR LA

DE L

DANO”11

DSCRIPC

ANTES”

to del pl

xtempor

toda v

ntes en 

esal cor

nstanci

parte 

cia imp

que de

s afirma

prudencia 
deración, 

prudencia 
deración, 

mación 

pugnac

erior lo

2013, 

ONCIENC

A PROC

LOS D

y “COM

CIÓN E

.12 

lanteam

ráneo, t

vez qu

el pres

rrespon

a primig

actora 

pugnada

 autos 

aciones

y Tesis e
año 5, núm

y Tesis e
año 6, núm

SX-

a las 

ción.  

 estab

cuyos 

CIA DE 

CEDENCI

DERECHO

UNIDAD

ES SUF

miento d

tal caus

ue, com

sente ju

diente 

genia.  

manifie

a el tres

no exi

, por lo 

en materia
mero 10, 2

en materia
mero 13, 2

-JDC-43

actora

lecido 

rubros

IDENTI

IA DEL 

OS PO

DES INDÍ

ICIENTE

e que e

sal tam

mo se 

uicio no

a la se

esta qu

s de ma

ste pru

que es

a electora
2012 (dos

a electora
2013 [dos 

35/2021

15

as para

en las

s son

DAD ES

JUICIO

OLÍTICO-

ÍGENAS

E PARA

el medio

bién se

señaló

o fueron

entencia

ue tuvo

arzo de

ueba en

sta Sala

al, Tribuna
mil doce)

al, Tribuna
mil trece]

1 

5 

a 

s 

: 

S 

O 

-

. 

A 

o 

e 

ó 

n 

a 

o 

l 

n 

a 

al 
, 

al 
, 



SX-JDC-435/2021 

16 

Regional considera como fecha cierta la señalada en el escrito 

de demanda.13 

43. Con base en lo expuesto, si las actoras afirman haber 

tenido conocimiento de la resolución impugnada el día tres de 

marzo de este año, y su demanda fue presentada el cinco de 

marzo siguiente, se considera que dicha presentación es 

oportuna.  

CUARTO. Requisitos de procedencia 

44. En términos de los artículos 8, 9, 79 y 80 de la Ley de 

Medios, previo al estudio de fondo del asunto, se analiza si se 

cumple con los siguientes requisitos de procedencia del juicio. 

45. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable, en ella constan los nombres y las 

firmas de quienes promueven; además, se identifica la 

resolución impugnada y la autoridad que la emitió, se 

mencionan los hechos en los que basan la impugnación y 

exponen los agravios que consideraron pertinentes. 

46. Oportunidad. Se cumple con este requisito, con base en 

lo razonado en el apartado anterior. 

47. Legitimación e interés jurídico. Se tienen por 

satisfechos los requisitos en análisis, como se expuso en el 

                                      
13 Véase la jurisprudencia 8/2001 de rubro: “CONOCIMIENTO DEL ACTO 
IMPUGNADO. SE CONSIDERA A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO”. 
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pretensión, porque en el caso se actualiza la institución jurídica 

de la eficacia refleja de la cosa juzgada. 

52. La referida figura jurídica, tiene como función principal, 

proporcionar certeza respecto a las relaciones en que se han 

suscitado litigios, mediante la inmutabilidad de lo resuelto en 

una sentencia ejecutoriada, para impedir así la prolongación 

indefinida de los conflictos jurídicos, lo que ocurriría si se 

mantuvieran abiertas las posibilidades de impugnar 

indefinidamente los fallos emitidos en cada uno de los 

procesos jurisdiccionales, ya fuera mediante recursos u otros 

procesos, provocando constantes resoluciones y, por lo tanto, 

la incertidumbre permanente en la esfera jurídica de los 

interesados. 

53. Así, la cosa juzgada puede surtir sus efectos en otros 

procesos de dos maneras: 

a. Eficacia directa. Opera cuando los elementos tales como 

sujetos, objeto y causa, resultan idénticos en las dos 

controversias de que se trate. 

b. Eficacia refleja. Dota de seguridad jurídica al proporcionar 

mayor fuerza y credibilidad a las resoluciones judiciales, 

evitando que criterios diferentes o hasta contradictorios 

sobre un mismo hecho o cuestión puedan servir de sustento 

para emitir sentencias distintas en asuntos estrictamente 

unidos en lo sustancial o dependientes de la misma causa. 
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Electoral y de Participación Ciudadana de la citada entidad 

federativa, mediante el cual aprobó los lineamientos en materia 

de paridad de género que deberán observar los partidos 

políticos, coaliciones, candidaturas comunes, candidaturas 

independientes y candidaturas independientes indígenas y 

afromexicanas en el registro de sus candidaturas ante el 

Instituto Estatal Electoral local. 

58. En el referido medio de impugnación, la pretensión final de 

la parte actora consistió en que se revocara la sentencia 

impugnada y, por ende, subsistiera la validez de los 

Lineamientos en materia de paridad de género aprobados por 

el Consejo General del IEEPCO. 

59. Su causa de pedir su causa de pedir se sustentó en que la 

emisión de los Lineamientos no se realizó de manera 

extemporánea, porque la vulneración a la temporalidad sólo se 

actualiza en modificaciones legales fundamentales y, en el 

caso, se trata de instrumentaciones accesorias y temporales, 

debido a que la única finalidad es precisar la forma en la que 

los partidos políticos habrán de cumplir la obligación 

constitucional y legal de fomentar la participación política de 

los grupos en situación de vulnerabilidad. 

60. Argumentaron que la aprobación de los Lineamientos no 

transgredía el principio de certeza porque no constituyen 

modificaciones fundamentales a los actos esenciales e 

imprescindibles de algunas de las etapas del proceso electoral. 
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local que, entre otras cuestiones, revocó parcialmente el 

acuerdo IEEPCO-CG-04/2021. 

65. Señalando esencialmente, la misma causa de pedir, y los 

mismos motivos de agravios, refiriendo, que los Lineamientos 

no transgredieron el principio de certeza, debido a que no 

constituyen modificaciones legales fundamentales y, en 

consecuencia, no les aplica la restricción prevista en la fracción 

II, penúltimo párrafo, del artículo 105 de la Constitución federal. 

66. En ese sentido, sus planteamientos son encaminados y 

hacen referencia a los artículos 8 y 11, numeral 6, de los 

lineamientos actuales, donde se establecieron acciones 

afirmativas en favor de personas indígenas y afromexicanas, 

con discapacidad, mayores de sesenta años y jóvenes, en 

relación con la postulación de candidaturas a diputaciones y 

ayuntamientos; mismos que como ya se refirió, ya fueron 

motivo de análisis. 

67. En este orden de ideas, es claro que esta Sala Regional 

ya se pronunció respecto a tales planteamientos, sin que de la 

demanda del medio de impugnación que ahora se analiza, se 

adviertan agravios encaminados a controvertir alguna cuestión 

diversa a las ya analizadas por esta Sala Regional en el SX-

JDC-416/2021 y sus acumulados. 

68. Por tanto, de analizar nuevamente si fue correcto o 

incorrecto lo decidido por la autoridad responsable respecto a 



TERCE
 PLURI

ERA CIRCUNS
INOMINAL EL

XALAPA, VE

SCRIPCIÓN 
ECTORAL 

ER. 

la re

Gene

aprob

emitir

motiv

contra

Máxim

exact

69. E

se vu

la cua

actua

tanto

inope

70. E

Regio

jurídic

todos

impro

71. S

que 

docum

prese

su leg

evocació

eral del 

baron lo

r un pro

vo de a

adictoria

me cu

tamente

En conc

uelva a 

al es co

alizado 

, lo ale

erante. 

En aten

onal co

ca de la

s los 

oceden

Se inst

en ca

mentac

ente me

gal y de

ón parc

Instituto

os Linea

onunciam

análisis 

a a la 

ando 

e los mis

clusión, 

pronun

onforme

la efica

egado p

nción a 

oncluye 

a eficac

elemen

nte de la

truye a

aso de

ión rela

edio de i

ebida co

cial del

o local 

amiento

miento r

y con 

ya emi

los art

smos. 

resulta

ciar sob

e a Dere

acia refl

por la p

las con

que, e

cia refle

ntos ex

a preten

 la Sec

e que 

acionada

impugn

onstanci

 acuer

en Oax

os en m

respecto

el ries

itida po

tículos 

a innece

bre las 

echo de

leja de 

parte a

nsidera

en el c

eja de l

xaminad

nsión de

cretaría

con p

a con e

ación se

ia 

rdo em

xaca, m

materia 

o de un

sgo de 

or este 

de lo

esario q

mismas

eclarar q

la cosa

actora d

ciones 

caso, d

la cosa

dos, y,

e la acto

a Gener

posterio

el trámit

e agreg

SX-

itido po

mediante

de parid

na situac

emitir 

órgano

os line

que en 

s temáti

que, en 

a juzga

debe es

expues

debe op

 juzgad

 por 

ora. 

ral de A

oridad 

te y sus

gue al ex

-JDC-43

or el C

e los cu

dad, im

ción que

una se

o jurisdi

amiento

este pa

icas, ra

el caso

ada y q

stimarse

stas, es

perar la

da, al c

lo mis

Acuerdo

se rec

stanciac

xpedien

35/2021

23

Consejo

uales se

mplicaría

e ya fue

entencia

ccional

os son

articular

zón por

o, se ha

que, por

e como

sta Sala

a figura

concurrir

smo, lo

os para

ciba la

ción de

nte para

1 

3 

o 

e 

a 

e 

a 

. 

n 

r 

r 

a 

r 

o 

a 

a 

r 

o 

a 

a 

l 

a 



SX-JDC-435/2021 

24 

72. Por lo expuesto y fundado; se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Es improcedente la pretensión de la parte actora. 

Notifíquese de manera electrónica a la parte actora en la 

cuenta de correo señalada en su escrito de demanda; de 

manera electrónica u oficio al Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca, acompañando copia certificada de la presente 

sentencia; y por estrados físicos, así como electrónicos 

consultables en la siguiente página de internet: 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX al tercero y 

a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3; 

28; 29, apartado 5; y 84, párrafo 2, de la Ley de Medios, en 

relación con lo dispuesto en los numerales 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, así como en lo dispuesto en el punto QUINTO 

del Acuerdo General 8/2020, en correlación al numeral XIV de 

los lineamientos del Acuerdo General 4/2020, ambos de la 

Sala Superior. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, que en caso de que se reciban constancias 

relacionadas con el trámite del presente asunto con 

posterioridad a la emisión de este fallo, las agregue al 

expediente que corresponda sin mayor trámite. 
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mayoría.  

La problemática de los asuntos consistió en determinar si fue 

correcta la determinación del Tribunal local de revocar 

parcialmente el acuerdo por el cual se aprobaron los 

lineamientos en materia de paridad de género, en concreto, las 

medidas implementadas para garantizar la participación de 

personas indígenas, afromexicanas, con discapacidad, 

mayores a 60 años y jóvenes, en razón de que constituyeron 

modificaciones fundamentales que debieron haberse 

implementado, cuando menos, con noventa días de 

anticipación al inicio del proceso electoral ordinario. 

La mayoría estimó que debía confirmarse la ejecutoria del 

Tribunal responsable, básicamente, por las mismas razones, 

es decir, que las acciones que se establecieron sí se trataban 

de modificaciones fundamentales que afectaron el principio de 

certeza.  

No compartí esa postura, porque las acciones afirmativas a 

favor de diversos grupos vulnerables en Oaxaca fueron 

implementadas con una temporalidad anticipada y razonable, y 

conocidas con anticipación por los actores políticos. 

No obstante, al margen de las razones por las cuales, en su 

momento, motivaron que no acompañara la propuesta 

aprobada en mayoría, lo jurídicamente relevante es la 

existencia de una sentencia de este órgano jurisdiccional que 
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firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


